
 

  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto interlocutorio No. 325 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA  

EXPEDIENTE: 76001-33-33-003-2016-00265-03 

DEMANDANTE:  EVERTH LEON DAZA MUÑOZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DESAJ Y OTRO 

ASUNTO ADMITE APELACIÓN Y CORRE TRASLADO PARA 
ALEGATOS 

CORREOS: dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; notificacionjuridica@saesas.gov.co; 
juliancanovillanueva@gmail.com; edna.martinez@fiscalia.gov.co; 
karol.medina.ordoñez@gmail.com; patymaya73@gmail.com   

 
Revisado el expediente que correspondió por reparto del 05 de julio de 2022,  

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 247 del CPACA y 192 
inciso 4 ibidem, toda vez que: i) en contra de la sentencia nro. 079 del 14 
de julio de 2020, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo Oral del 

Circuito de Cali1, notificada vía correo electrónico el 15 de julio de 2020; la 
Sociedad de Activos Especiales SAS interpuso recurso de apelación el 30 de 
julio de 2020. El recurso se presentó dentro de los 10 días siguientes a su 

notificación, término que vencía el 03 de agosto de 2020; ii) La apoderada 
de la parte recurrente cuenta con poder vigente2; iii) la sentencia fue 

condenatoria por lo que fue necesario realizar la audiencia de conciliación 
contemplada en el inciso 4º del artículo 192 del CPACA; y, iv) No obra 
solicitud de pruebas en segunda instancia. 

 

En consecuencia, 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la SOCIEDAD 

DE ACTIVOS ESPECIALES SAS, contra la sentencia nro. 079 del 14 de julio 

de 2020, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cali. 

 

                                                 
La Ley 2080 de 2021 artículo 86, respecto al régimen de vigencia y transición normativa, dispone:  “En estos mismos procesos 
los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 
que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por la leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron la pruebas, se iniciaron la audiencias o diligencias, empezaron 
a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones”. 
1 https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-
my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fadm03cali_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEptfkWOJr_1Hh8ApS
n1utqYBEbEjYXbeXiaM0AwLMzkJAA%3Fe%3D7Xe9X4&data=05%7C01%7Capsenseginstanciacali%40cendoj.ramajudicia
l.gov.co%7C21f425a870e846fb8b2d08da63a2dadf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C6379318483
63480241%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%
3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oCbJ475OW0zXWu1JtyUgzBlydslsP9Hgx4%2BnPyIz064%3D&reserved=0 
2Archivo 01, folio 213, del expediente digital 
VoBoSecretario 
dbc 

 

 



 

SEGUNDO: Vencido el término de ejecutoria y por considerar innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, se dispone que los 

alegatos sean presentados dentro de los diez días siguientes por escrito. 

Vencido el término anterior, se surtirá traslado al Ministerio Público por diez 

días sin el retiro del expediente, de conformidad con lo ordenado por el 

numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

623 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público y 

por estado a las otras partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 

corroborar su autenticidad.  

  

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

